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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

domicilio fiscal en la correspondiente demarcación. cuando dichas deu
das estén integradas en expedientes ejecutivos cuya cuantía supere los
SO.OOO.ooOde pesetaS. concurriendo además cualquiera de las siguientes
circunstancias:

La Resolución del pasado 18 de septiembre, del Presidente de la
Agencia Estatal de Administración tributaria. ha supuesto una nueva
configuración de la competencia de los órganos de recaudación de
la Administración tributaria del Estado. Esta Resolución ha desarrollado
lo liispuesto tanto en la Orden del Ministro de Economía y Hacienda
de 24 de abril de 1992 (<<Boletin Oficial del Estadolt número 108
de 5 de mayo), por la cual se reestructuraba la Subdirección General
de Recaudación Ejecutiva. en el Departamento de Recaudación de
la Agencia. y se creaba-en el seno de dicha Subdirección la Dependencia
Central de Recaudación. como cola Orden del fiÚsmo Ministro
de 31 de julio de 1992 (<<Boletín Oficial del Es~dQ. número 192
de 11 de agosto), por la que se ha modificado parcialmente la de
17 de abril de 1991. de desa,rrollo del Reglamento General de
Recaudación. _

A los efectos que ahora importan. la Resolución de 18 de septiembre
ha supuesto, especialmente, la atribución de una competencia direc
tament. operativa a, las Dependencias Regionales de Recaudación y
un intento de distribución más eficaz de funciones entre las Depen
dencias- provinciales y las Administraciones de la Agencia. Aparte. la
Resolución concreta la competencia y facultades de la Dependencia
Central de Recaudación.

De esta manera. esta Resolución opta. en favor de una estructura
operativa a varios niveles para los órganos de recaudación de la Admi
nistración tributaria. Dicha configuración responde al deseo de aproxi
mar la estructura de la Administración tributaria a las caracteristicas
de cada clase de actuaciones, buscando tanto la adecuada especialización
de las unidades como una mejor respuesta ante los distintos tipos
de contribuyentes y persiguiendo. en defmitiva. una mayor eficacia
en la gestión recaudatoria. una mejor atención a los ciudadanos y
una aproximación a la confJgUración de otros órganos de la Admi
nistración tributaria,. favoreciendo la necesaria coordinación.

De acuerdo con la Resolución del Presidente de la Agencia, las
Depe;:[lencias Regionales de Recaudación han de asumir la gestión
recaudatoria ~~ aquellos expedientes ejecutivos que. no estando atri
buidos a la Depen(i¿:~~a Central de Recaudación. revisten especial
importancia o trascendencia .Al mismo tiempo, estas Dependencias
han de hacerse cargo de la tramitaeio~ de los expedientes de apla
zamiento o fraccionamiento relacionados con 1m t~~entesejecutivos
anteriores y han de responsabilizarse, mediante el especiai ;,.,.-:umuento
de su tramitación, de aqueUos expedientes de aplazamiento o ii:-;;;:
cionamiento euya resolución corresponda al Delegado Especial. Con
ello se· pretende ir dirigiendo las Dependencias' Regionales de Recau
dación hacia la gestión recaudatoria por ellas mismas de las deudas
de 'mayor cuantia o cuyo deudor es una gran empresa. conflélIldo la
gestión recaudatoria en los demás casos., salvo las funciones de la Depen~
dencia Central de Recaudación, a las unidades de las Delegaciones
y Administraciones, con la asistencia de las Dependencias Regionales
y el impulso de las: Delegaciones Especiales, pero bajo la completa
dirección de los Delegados de la Agencia.

Al rn:i&mo tiempo. la desigual situación de las diferentes Admi
nistraciones de la Agencia hace aconsejable reforzar el papel de las
Dependencias de Recaudación y de las unidades integradas en las mis
mas. como órganos de gestión' en el ámbito provincial sin perjuicio
de la asignación de expedientes'y el reparto de tareas que.en concreto
se haga en cada caso en favor de las distintas Administraciones de
la Delegación de la Agencia

El desarrollo de estos criterios se ha efectuado bajo la idea de
una gran flexibilidad. confiando en los Delegados Especiales y Delegados
de la Agencia la determinación última del ámbito de actuación de
las Dependencias Regíonales.de Recaudación, por una parte, y de las·
Dependencias de Recaudación y Administraciones de la Agencia, por
otra

No obstante. conViene también completar las pa~ inicialmente
fijadas al establecer la competencia material de estos órganos. con
otras instrucciones que. en la esfera de la coordinación interna de
criterios. guíe en un primer momento estas actuaciones.

En su virtud, he resuelto dictar las siguientes instrucciones:
Primera: Actuaciones en vlÍz de apremio de las Dependencias R~

gionafes de Recaudación-l. Con carácter general, tratándose de expe
dientes ejecutivos cuya cuantla no supere los 100.000.000 de pesetas,
las Dependencias Regionales de Recaudación de las Delegaciones Espe
ciales de la Agencia llevarán a cabo las actuaciones propias del pro
cedimiento de apremio de las deudas de personas o Entidades con
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General de la Agencia Estatal de Admmistración Tributana.
por la que se dictan instrucciones acerca de/funcionamiento
de las dependencias regionales y dependencias de recau~

dt:zción.

a) Que dichas deudas hayan sido liquidadas principalmente por
la Inspección de los Tributos.

b) Que tales deudas estén afectadas por una situación de suspensión
de pagos o quiebra del deudor o cualquier otra clase de proceso o
procedimiento de naturaleza concursaL

c) Que el deudor sea una gran empresa, definida ésta conforme
a lo dispuesto en el número U'. del apartado 3 del articulo 172 del
Real Decreto 2028/1985. de JO de octubre. por el que se aprueba
el Regiamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Cuando concurran las circunstancias señaladas en el apartad<T.
anterior. los Delegados Especiales de la Agencia acordaran que sea
la Depende,ncia Region.aI de Recaudación la que asuma la gestión recau-
datoria de estas deudas. conforme a 10 dispuesto en la letra a), dd
apartado 1. del número tercero. de la Resolución de 18 de septiemb·.-e
de 1992, del Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. '

Sin perjuicio de eUo. los Delegados Especiales podrán además enco
mendar a las Dependencias Regionales de Recaudación la gestión recau~

datoria de otras deudas por la trascendencia o complejidad de su géstión
o por afectar ésta a varias Delegaciones de su demarcación.

3. No obstante, los Delegados Especiales de la Agencia -podrán.
previa consulta al Departamento de Recaudación. acordar que deter·
minadas Dependencias de Recaudación provinciales mantengan como
regia general la gestión de los expedientes ejecutivos a que se refiere
el número 1 anterior. atendiendo a las circunstancias de localización
geográfica y carga de trabajo que concurran y, especialmente. a la
existencia en cada caso de funcionarios especializados en número
suficiente.

En estos supuestos, la Dependencia Régional se limitará a coordinar
las actuaciones de gestión recaudatoria que puedan desarrollar la Depen
dencias de su demarcación, sin perjuicio de las competencias de la
propia Delegación en el control y dirección de las mismas.

segunda. Tramitación de expedientes de aplazamiento o fraccio
namiento por las Dependencias Regionales de Recaudación.-l. De
acuerdo con la letra b), del apartado 1, del número tercero. de la
Resolución de 18 de septiembre de 1992. corresponde a las Depen
dencias Regionales de Recaudación la tramitación de los expedientes
de aplazamiento o fraccionamiento de pago de las deudas de aquellas
personas o Entidades a que se refiere el número 1, de la ÍIlstrucCÍón
anterior de esta Resolución.

2. Asimismo, el especial seguimiento de la tramitación de aquellos
otros expedientes cuya resolución sea competencia del Delegado Espe
cial de la Agencia, supondrá para las Dependencias Regionales de
Recaudación conocer desde el primer momento la iniciación de estos
expedientes y responsabilízarse de dingir la instrucción del proce-
dimiento y de las decisiones que en él se adopten.. ..

¡"'¡o _~bs~nte, en. el caso de aCJuellas ~pendel?-clas provl~clales

a 9u~ se refiert: ~! .!1u.mer~ 3, de la !nstrucClon antenor, el ~pe':l311 se
gUImIento podrá hmIta~ C0!l earacter .g,eneral a la coor?lDaClOn ~e
entenosen estos expedientes y la aph;!::~'-'lQn finalme:nte: de 13 propue~la

de resolución. . .
Tercera. Distribución de funciones entre las Dependeru.-j¿;; de Recpu

dacJón y las unidades de las Administraciones de la Agencia.-L Le:;;
Delegados de la Agencia. a través de la Dependencia de Recaudación.
establecerán los criterios en función de los cuales sea la propia Depen
dencia de Recaudación la que asuma la gestión de las deudas en via
de apreinio o dicha gestión se encomiende a las unidades de las Admi
nistraciones de la correspondiente Delegación de la Agencia.

Tales Criterios atenderán especialmente a la importancia relativa
de eadá unidad, composición del cargo de deudas. mejor aprove
chamiento" y especializacíón de los recursos humanos..

2. En particular. los Delegados de la Agencia habrán de determinar.
previa consulta al Departamento de Recaudación. que Admínistraciones.
por su especial importancia. a través de· sus unidades de recaudación.
van a asumir con carácter general la gestión de las deudas en vía
de apremio de personas o Entidades cuyo domicilio fiscal se encuentre
en su demarcación, con la salvedad únicamente de los expedientes
ejecutivos atribuidos a la Dependencia Central o a la Regional y de
las tareas o casos puntuales que por su generalidad o especificidad
correspondan a la Dependencia provincial.

Cuarta. Comunicación al Departamento de Recaudación.-1. El
Departamento de Recaudadón coordinará y controlará la aplícación
de lo dispuesto en el número 3 de la instrucción primera y en el
número 2 de la instrucción tercera de esta Circular. con objeto de
garantizar el máximo grado de unifonnidad en los criterios de relarto
de tareas.

2. A tal fm. los Delegados Especiales comunicaran al Departa
mento de Recaudación:
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a) Qué Dependencias de Recaudación provínciales deberían que
dar comprendidas en el régimen previsto en el número 3 de la instrucción
primera de esta Resolución.

b) ':2ué Administraciones de la Agencia deberían asumir las fUn
ciones de gestión recaudatoria en via de apremio en los tenninos pre
vistos en el número 2. de la instrucción tercera de esta Resolución.

Quinta. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en esta Circular tendrá efectos a partír del día 19
de octubre de 1992.

"Madrid. 19 de octubre de 1992,-EI Director general, Jaime· Gaiteíro
Fortés.-

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

A fm de evitar que la utilización de Sociedades de Garantía Reciproca
suponga un aumento del coste de la operación financiera de que se
trate. resulta. asimismo, conveniente incluir. dentro de las ayudas pre
vistas, el pago de las cantiddaes que los transportistas deban satisfacer
como coste del aval. hasta un importe máximo de un 3 por 100 del
principal de la operación Que se avale. Ademas, con idéntico [m, se
considera adecuado que por la Administración se sufrague la cuota
correspondiente a la afiliación oe los trans¿ortistas en las Sociedades
de Garantía Reciproca hasta un importe máximo del 0,5 por 100 del
principal de la operación Que éstas hayan de avalar.

Adicionalmente, se aumenta del 4 por 100 previsto en el antcrior
acuerdo. al 5 por 100. del nominal de la operación que se avale,
la contribución pública a los fondos de garantia, manteniéndose la
ayuda destinada al pago de los gastos de tramitación y estudio de
la operación de aval con un im"porte maximo del 0,5 por 100 de
la cantidad a avalar.

Es importante significar Que las referidas ayudas a los transportis~

tas que utilicen la colaboración de Sociedades de Garantía Recíproca,
están incluidas en el programa de medidas para el sector del transporte
de mercancías elaborado por la Comisión Interministerial constituida
al efecto y que fue examinado y valorado positivamente por la Comisión
Delegada de Asuntos Económicos en su reunión de 31 de julio de
1992. estando expresamente contemplado en el mismo que dichas ayu·
das puedan referirse tanto a la adquisíción de vehiculos como a la
de cualesquiera otros activos fijos y Que cubran la totalidad de costes
significatiyos que la intervención de las Sociedades de Garantía Recí~
proca ocasione a los transportistas.

En su vírtud. a propuesta de los Ministros de Economia y ~cienda

y de Obras Públicas y Transportes, el Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de septiembre de 1992, ha adoptado el siguiente

ANEXO

Madrid, 26 de octubre de 1992.-El Subsecretario de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, Fernando Sequeira
de Fuentes.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 1989
estableció un régimen de apoyo a )a actuación de las Sociedades de
Garantia Reciproca en sus actuaciones de aval de préstamos pard la
renovación de flota.

La experiencia habida en la aplicación dc 'los apoyos previstos en
el referido Acuerdo aconseja profundizar en la via de actuación empren
dida extendiendo la cobertUra de los apoyos, no sólo a operaciones
de préstamo. sino a cualesquiera otras dirigidas a conseguir la fman
ciaciófl necesaria.

Por otra parte, la necesidad de mejorar no sólo la 110ta de, vehículos
de las Empresas de transporte. sino los locales, instalacionés y otras
infraestructuras de las mismas. de los que existe un acusado déficit
en el sector, dado su elevado costc y la dificultad de fmancíar el mismo.
aconsejan extender el ámbito de las operaciones susceptibles de apoyo
público a las actuaciones dirigidas a la disposición de los referidos
locales. instalaciones e infraestructuras.

El Consejo de Ministros. en fecha 18 de septiembre de 1992, adoptó
un acuerdo. a propuesta de los Ministros de Economia y Hacienda
y Obras Públicas y Transportes. por el que se modificó otro anterior,
de 10 de marzo de 1989, sobre apoyo a la actuación de las Sociedades
de Garantia Recíproca que avalen operaciones de préstamo para reno
vación de flota de las Empresas de transporte público por carretera
y actividades auxiliares y complementarias de transpone,

Como Quiera. por otra parte, que el Acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 13 de mayo de 1988, relativo al sistema de fisce!2ao,;ión
limitada previa que regula el articulo 95 de la ,-~; General Presu~
puestaria., en materia de retribuciones. -sub'!~;~iones.'indemnizaciones.
contratos patrimoniales y co~~rJ.c'S. establece que en las propuestas
d.e gasto-acuerdo de C:~;-~~::;i.ón deberá comprobarse, entre otros requi~
SItoS. que ~ T¡Oimas, reguladoras de concesión han sido publicadas
<:'~ ~¡ ~Boletin Oficial del Estado.... se dispone la publicación. para general
conocimiento. del acuerdo primeramente citado, como anexo a la pre,
sente Resolución.

ACUERDO

Primero.-Se autoriia a la Dirección General del Transporte Terrestre
para realizar las contribuciones que a continuación se expresan. a las,
aportaciones que por los conceptos que asimismo se explicitan deban
realizar a las Sociedades de Garantía Redproca las personas fisicas
o juridicas titulares de concesiones o autorizaciones de Transporte Públi·
co por carretera y actividades auxiliares y complementarias de trans
porte, con motivo de los avales que éstas les presten para la realización
de operaciones financieras. tales como préstamos. arrendamientos fman
cieres u otras semejantes dirigidas a la compra de vehiculos o a la
adquisición o mejora de locales, instalaciones u otros activos dedic~~
a la actividad de transporte.

Las contribuciones Que podrán realizarse serán !:}~ siguientes:

a) En relación con las aportaci0:;~:; Que deben realizarse a los
fondos_ de las Sociedades d~ Garantia Reciproca, la contribucíón de
la Administración ~.:'.:.i;i ser de hasta el 5 por 100 del importe nominal
del princ!;'.:<:l cie ia operación de Que en cada caso se trate.
. ';jüa vez concluida la operación, el excedente legal de la corres
pondiente contribución podrá ser mantenido por la Sociedad de Garan·
tía Recíproca en una cuenta especial ajena al fondo de garantía. durante
un plazo m~o de seis meses, a fm de ser destinado a los fmes
previstos en este apartado y en el siguiente. en sucesivas operaciones.
Transcurridos los referidos seis meses desde la fmalización de la ope
ración sin que el excedente legal de la contribución pública haya sido
destinado a garantizar nuevas operaciones concretas, el mismo revertirá
a la Administración. Que lo destinará a los fmes a que se refiere este
Acuerdo.

b) Respecto a las cuotas de afiliación a las Sociedades de Garantía
Recíproca, la contribución de la Administración podrá tener una cuan·
tia máxima del 0,5 por 100 del importe nominal de la operación fman
ciera cuyo aval Que motive dicha afiliacíón.

En el caso de _Que dicha cuota sea reintegrable una vez concluida
la operación: la cantidad correspondiente podrá ser mantenida por
la Sociedad de Garantía Reciproca en una cuenta especial ajena al
fondo de garantía a fm de ser destinada a los fmes expresados en
el párrafo anterior de este apartado o a los que se refiere el apartado
a) anterior en sucesivas operaciones. Transcurridos seis meses desde
la fmatización de la operación sin que la cantidad correspondiente
hava sido destinada a los fmes expresados, la misma revertirá - a la
Administración. que la destinará a los fines a que se refiere este Acuerdo.

c) En relación con el coste del aval, la contribución de la Admi
DÍstración podra ser de hasta un 3 por 100 del importe nominal del
principal de la operación que se avale. Dicha contribución, indepen
dientemente de que el coste sea divisible en anualidades, se realizara
de forma unitaria al comienzo de la operación,

d) Por lo que se refiere a los gastos de estudio y tramitación
de los correspondientes avales la aportación de la Administración tendrá
un importe máximo del 0,5 por 100 del principal de la operación
avalada.

Segundo,-La Dirección General del Transporte Terrestre resolverá
sobre el otorgamiento de las contribuciones que se soliciten de acuerdo

RESOLUC/ON de 26 de octubre de 1992, de la Subse
cretaria. por la que se dispone la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de J8de septiembre de 1992
por el que, se modifica otro anterior de 10 de marzo de
1989, sobre apoyo' a la actuacion de las Sociedades
de Garantía Reciproca que avalen operaciones de préstamo '
para renowlción de flota de las Empresas de transporte
público por carretera y acti~'idades auxiliares y comple
mentarias de transporte.
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